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I i de Febrero de I83Í

ARTICULO DE OFICIO.
- XI R»t nuestro Señor, nuestra amada Runa y las augustas Infantas, igual
mente que SS. AA. RR. los Serme*. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su 
importante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXIRANGE&AS.

TURQUIA.

i Constantmopla 17 de Entro.
El Divan ha elevado últimamente i S. A. una exposición por la que 

resulta que cierto número de iglesias griegas y armenias, tanto de la capital 
«orno en lo demás del imperio, amenazaban ruina, J exigían repararse á 
la majror brevedad; pero no habiéndote observado en estas exposiciones las 
formalidades prescritas, se ha diferido su resolución: sin embargo, ha sido 
preciso que se diese respecto de 29 iglesias griegas, 35 armenias, una sinagoga 
y un templo católico. Asi pues, en vista del informe de la sublime Puerta 
S. A. ha acordado que se reparasen los referidos edificios, fundando su decisión 
en el mismo tenor de las. leyes existentes, con cuyo motivo se ha publicado 
un hatti-scherifF, en el que son dignos de observar los pasages siguientes:

«Queremos de un modo irrevocable que todos los rajas que viven bajo la 
salvaguardia de nuestras leyes y bajo el imperio de nuestra justicia gocen de la 
mas completa seguridad, y que no sean molestados de ningún modo. Nuestra 
munificencia no quiere encerrarse dentro de estrechos límites: asi pues, nuestra 
solicitud te extenderá constantemente á vigilar sobre el bienestar de estos ra
jas. Los patriarcas, los metropolitanos y. los demas ge fes espirituales tendrán 
.entendido que su principal obligación Comiste en dar á los particulares y á to
dos ejemplos de zelo y de fidelidad. Recomendad á los patriarcas que vigilen 
para que los metropolitanos y exarcas de la Anatolia y de la Romelia no 
abandonen sus diócesis, y que se esfuercen á ganarnos la adhesión y el amor á 
nuestra persona de los rajas, inspirando en sus corazones deseos fervientes por 
la duración y prosperidad de nuestro imperio.”

Las patéticas expresiones de este decreto imperial son una nueva prueba de 
la bondad del Monarca hacia sus súbditos que no son musulmanes, y de las be
néficas intenciones que le animan á dispensarles la mas completa protección, 
ios rajas no podrán menos de manifestarse reconocidos y de dirigir al cielo 
fervorosos y sinceros votos por la conservación de los preciosos dias de $. A. 
(Monitor otomano.)
Sistema adoptado respecto de las iglesias y templos dedicados á los cultot 

extranjeros.
Siempre que estos edificios necesiten repararse y se solicite el permiso pa

ra hacerlo, el gobierno pedirá informe á los jueces musulmanes del lugar en 
que se hallen situados los edificios, y asi la petición como este informe se pa
sarán al gran ir.ufti, el que resolverá con arreglo á la ley. Su decisión se pre
sentará al Gran Señor, y S. A. la sancionará, y después la Puerta publicará el 
firman por el que se dé el permiso para la reparación pedida.

IRUStA.

Koenigsberg 16 de Enero.
Ya ve está contratando con los dueños de los ganados lanares el esquileo 

próximo de sus rebaños. Hace 12 años que todavía se cultivaba poco este ra
mo de industria; asi que no es inverosímil que adquieran cierto grado de pros
peridad y de actividad las fábricas de paños del norte de la Holanda, y que 
te hagan grandes pedidos de nuestras lanas, tan buscadas ya por las fábricas 
mat distinguidas y acreditadas. La homogeneidad de los ganados y la destreza 
con que tratan nuestros propietarios la lana, son el mas seguro garante de su 
«alida. (Gaceta de Mande y Sponer )

ITALIA.

Miden» 24 de Entro.
Las tropas imperiales al mando de S. E. el conde Radetzki han salido pa

ra lo. Estados pontificios, á petición del Emo. príncipe Albani, comisario del 
Papa. S. A. R. el Archiduque ha estado á caballo fuera de las puertas viendo 
desfilar estas valientes tropas, que le bao hecho repetidos saludos, vitoreán
dole muchas veces en reconocimiento de la buena acogida que entre nosotros 
lian tenido.

El principal cuerpo de las tropas pontificias salió de Rimini el 19 con di
lección i Forli. Entre Lavignano y Cesena atacó, batió y dispersó á los re
beldes, de cuyas resultas quedó muerto su comandante Montaliegri. (G. de 
Italia central.)

Bolonia 26 de Enero.
La vanguardia del ejército áustriaco se halla á nuestras puertas.- su comwt- 

dahta general al conda Radetzki ha dirigido la siguiente proclama .•

«Bolofimev: . _
-Las tropas imperiales yrcales que .están !bajo mis órdenes, dé acuerdo 

con las grandes' Potencias qué han salido, garantes á la fiánta Sede Apostólica 
de la integridad de sus Estada* , vuelven otra,#* i, petición de vuestro legíti
mo Soberano. S. M- el Emperador, mi pnuy qugusto Soberano, prestando co
mo vecino y aliado la protoccion de sus. .armas ,ál supremo Pontífice , no lleva 
otras miras que las de mantener el buen orden,y la legítima autoridad. La ex
periencia o* ha ya sin duda manifestado lo que podéis confiar en las’tropas de 
mi Soberano, porque tendréis presente que su disciplina es la mas severa; qué 
mantendrán el orden público, y que protegerán i todqs los que tengan el-res
peto debido á ja legitimidad y obedezcan *us mandato*.—Cuartel genérat d: 
Milán 19 4e Enero.de 1832é=Está firmado.” (id.)

rAISgS-IAJOV;

Bruselas 30 de Entre).
Sin querer suscitar dudas sobre nuestra suerte futura, conviene á veces 

examinar en qué bases estriba, y si es prudente creer que será buena. Estas ba
ses son, no diré nuestra independencia, sino nuestra neutralidad. A la verdad 
no nos ha sido posible decidí^ por nosotros mismos cuál será nuestro porvenir; 
y si alguno lo dudase puede dirigirse á la Conferencia de tóndres: consiste 
pues aquel en el modo con que los que lo han arreglado observen el principio 
establecido por ellos de que seremos neutrales. ¡Triste posición la que obiiga á 
buscar fuera de sí mismo las primeras garantías de la propia independencia! 
Mr. de Chateaubriand ha examinado esta cuestión: sus palabras merecen refle
xionarse, y.dejando á un lado, si es posible, la parte en que el autor se aban
dona á su brillante imaginación , concretándose únicamente á nuestra posición 
geográfica, para deducir de la. historia y de los hechos las ventajas y los in
convenientes de esta posición , y para sacar de lo pasado la consecuencia de lo 
que podrá acontecer en lo futuro, es evidente que debemos persuadirnos de 
que la cuestión belga es el nudo gordiano de Europa, nudo que jamas se ha 
desatado sino con la espada. Por otra parte, si se ha de tener fe en los tra
tados, ¡no se debe preguntar,por qué se han quebrantado los de 1314- y 1815! 
El gabinete ruso podría escudarse con el derecho de conquista para negará Po
lonia el estado político que estos tratados le habían asegurado; pero el de Fran
cia , ¡qué puede alegar para exigir que estos mismos tratado* no se cumplan 
en lo relativo á Bélgica! ¡Para suscitar nuevas pretensiones respecto á nuestras 
fortalezas, para reclamar mas influencia que la que por aquello* se le daba! 
(El Lince.)
____ Parece que no se desmantelan todas nuestras plazas fortificadas del me
diodía, y solo algunas, como Mons, Mcnin Scc. á elección de Francia. 
Mas de un año hace que el gobierno francés exige la demolición de las plazas 
belgas, y en varias ocasiones se ha alabado de que asi se ejecutarla; de modo 
que ahora considera como un triunfo el cumplimiento de su deseo, pues el 
solo rumor de que se ha accedido á su pretensión ha hecho subir los fondos. 
¡Pobre Francia! ¡Siempre ciega! ¡Tanta penetración política se necesita para 
conocer tu error y tus faltas! Si existiese el reino de los Paises-Bajos, y hu
bieseis logrado ¡a demolición de esas cabezas de puente construidas de intento 
con el doble objeto de conteneros dentro de vuestros límites, y facilitar una 
invasión extranjera en vuestro territorio, entonces hubiérais podido cantar 
victoria: mas ahora que todo ha mudado de aspecto; ahora que esas mismas 
fortificaciones, convertidas de improviso por el cambio de las circunstancias en 
cabezas de puente para vuestra defensa, han duplicado y triplicado vuestra fa
mosa línea de Vauban, y las tencis tan seguras y os son tan necesarias como 
Lila y Valenciennes, ¡queréis demolerlas! ¡Vamos, esto es una burla!

Dad á los belgas un millón anual del mejor oro que tengáis, para que se 
encarguen de su conservación, de su custodia y aumento, y podréis decir que 
habréis empleado y colocado muy bien vuestro dinero. Sabéis pues que estas 
plazas son vuestras, por lo menos tanto como de los belgas; que siempTC po
dréis disponer de ellas á vuestro gusto; que las ocupareis cuando os acomode, 
antes que vuestros enemigos naturales hayan tenido tiempo ni aun para llegar 
bajo las murallas de Namur y dispararos desde allí los primeros cañonazos. 
¡Y queréis demolerlas!

La última piedra de la última fortificación ¡no será para vosotros un pa
drón de oprobio! Luego aunque la nación francesa se cree mas fuerte que en 
1815, las Potencias la tienen por mas débil; pues consienten en disminuir 
no en aniquilar los medios de atacarla y reprimirla. Haced demoler y des
mantelar á Luxemburgo, si podéis conseguirlo, y dejad que todo lo demas sub
sista; por este punto sois vulnerables y vuestro» enemigos inatacables: bien lo 
ha acreditado el afio de 1814- (¿L de los P. belgas.)

INGLATERRA.

Lindres 3 de Febrera.
El 28 del pasado llegó del Haya Mr. Dide!, primer secretario de la em

bajada holandesa, con pliego» para los plenipotenciarios de su corte MM. 
Ealck y el barón Zuilen-Yan-Nievélf: Mr. Didct ha venido por Fleminga «n *1



w .....
barco de rapor el Car atoo, puerto á w disposición por la importancia de loe , 
pliego*. Harta ahora no se ha traslucido con seguridad su contenido; pero ta
ñemos fuertes razone* para creer que el Rey de lo* Países-Bajo* esta determi- . 
nado á abandonar enteramente la cuestión belga á lo* Estado* genérale*, de 
modo que ya no puede mantenerse la menor esperanza razonable de su*dhé- 
tion personal al tratado de la Conferencia. También ha traído Mr. Didcl la. 
contestación áflaTi&aSdtlí.Cupf«*ucí» del 4 «|a Eheri: este documento se 
presentará prútkbT&eáu aTloi» Falióéfsrbndentro dedo* ó tres días .yeuam 
do lleguen lo* primero» periódicos holandeses ya podrán publufarse. Siendo'el. 
ministro holmderMrrVérHortt-V‘áB-:2ÓÍRii'bombre de un mérito relevante, 
deseamos saber con «mi* qué argumento* habrá podido emplear contra laifiett 
de la Conferencia. (Gaowrr.) , . »
____El 27 se trató en la Cámara de loe Comunes del capitulo del hit de
reforma, en que te hace la .división de condados; sobre lo cual ya hemoe 
manifestado m*sMT ópttioo,*fWhi¡aÍRm han áefcndkb «H parte deriíWj- 
porque en elÍ^uns^<^tBtaáiu¡f^lm «lies deeUswcp, cuande otro* 
indiriduo*^diá|iutatb* ojdjnarijjhienle al tauór dérjNiV la combaten. porqu¿juz-_. 
gao ijjue por esta dispoMcionoá^rvará él gobierno* ct j^«r^^de lu^grande»
haceÜT^^os^a^obaiqoíísta'n^Sda.'por^Ií en'ííS^^mos que as?ae 

disminuirán en efecto Id» gasto* de elección, y porque no vemos^ttps malo* 
efecto* que ««*««? lo* anti reformista*. Los grande* propietario*-w ’im?ginan 
^fcí'^e^'*’c«(p*¡qlidÍBWeám'cuándo ^
tnuy'lfmíb&r
dación de' propieuriaééitótoeóue irt_-----  . .... ,. , . -, .,
lósa»l'niiita'niém^'Tu*gai«ií)é-«'rié‘equitrocaii;'Tó«,:lo nó
ladívisipnwiwbáiaótílQ má*céiénciir comiste etique ^cláusula'«lelWá
asegífn al.p^ un ¡jjná' Héaüeío/tüít «¿"«l bi»of ék>t^ d* l*| ^lecciotttt.
CWáw.j

jiírii14.--j
'. Eoniótfiiiítot. Tm por W©1 «tasolidaifloé "dé f I á'Rt*
-■ -jse lée^ií Ces«m^^U.Gfnn-^rataÓar^F^k 4<^niKciirrir 
á las armas para obligar á la'Austria, Rusia y-Ptusw íqué'rttifiquéif el tra
tado fundado en lo* mismo* principio* que .1*» expresadas Potencias han reco
nocido, ciertamente que no las faltaría .motiva* y , razones para poder justificar 
«sta. conducta^ pen* Ja* do* primera* Potencia)' no as encuentran en estado de 
emprender una gúerra par» sostener ¡íerechóaéintereieequé no son suyos, y 
en este concepto no hay. duda adoptarán el medio dé dar tiémjio, y acordar á 
las Potencias que no han ratificado ocasiones oportunas para poner un término 
pacífico é iá'sttiiacion actual,.que si por desgracia continuase aun asi por algún 
tiempo, nopodrá cóncluirse síno por una guerra general.”

Él misaio Couritr hace observar en otro artículo' qué se habla acusado «1 
lord Palraerston de haber querido aprovecha rxe'del estado'de desorden en que 
M hallaba la Francia, y de la debilidad supuesta de ai minirterió, para usar 
con Mr. Pcricr de un lengiiage muy ‘diferente del que adoptó en sur cOmbni- 
caciones con loe ministro» de los Soberanos absolutos; y en seguida pas* á'de
fender al núble lord, diciendo que su situacion habia sido muy Adiada y <*!• 
cabrosa, y que si babia aparentado no tener amistad'cbn‘el gobierno francés, 
debia atribuirse mas bien á la necesidad en que se veía de. resistir á! espíritu 
revolucionario de la Francia, que el deseo dé eimbuMzar su gobierno. '
____ La, cartas, de Madrid confirman la noticia que ya habíamos dado, antis
respecto á la declaración que S. M. C. el. Rey Fcrinando había hecho a Do* 
Pedro, diciéndoje qlíe.M llegése á entrar ton él en Portugal un soldado e*- 
trangero, aj punto marcharía en socorro de D. Miguel'un ‘ejército espafiól. 
1 a, mismas cartas añadían que los gobiernos de Francia y de Inglaterra habían 
declarado al de Espada qué su intención era la de guardar la mas euncta neu
tralidad en la contienda que iba á empezar, y que asi esperaban que él cam
bien haria lo mismo.

vaAMCtA,. . ; .
Partí $ dt Fthero. ‘

Eolia ir aytr. Cinco por 100 consolidado* de 96 fr. 35 c. Accioné* 
del banco lili Empréstito R*al de Espafia 75. Rente perpetua de id. 531.

Todo el día 2 han corrido voces de que se había descubierto en la noche 
anterior uba conspiración : que ios conjurados estaban reunido* en una casa de 
la cali* de los Prouvairti, «n donde se habian hallado una gran porción de 
fusiles, sab¡es, pistolas y otras armas. Instruidas las autoridad**; de esta reu
nión , hicieron cercar con tropa la casa, y habiendo entrado en ella, se noti
ficó á los que se hallaban dentro que se separasen.. . .

Se aseguré que uno de lo* conjurado* mató de un pistoletazo él primer mi
nistro de justicia que se presentó en la casa, y que á consecuencia de este pri- 

‘ mer incidente se derramó sangre por una y otra fiarte, pues los conjurado* 
echaron mano á sus armas, ¿ hicieron resistencia a la fuerza armada. Sin em
bargo se aprehendieron á alguno» de lo» amotinado», y otro* lograron abriría 
paso y salir dé la casé en que estaban cercados. (JM. dt C.)
____ Los plenipotenciarios de Francia,’ de Inglaterra y del Rey de los belga*
cangeacon en Londres el dia 31 de Enero último las ratificaciones del tratado 
de 15 dé Noviembre del afio pasado. Los plenipotenciarios de Austria, Prusús 
y Rusia pidieron que el protocolo permanezca abierto hasta que recíban nue- 

' vas Instrucciones de sus cortes, en atención á que hasta la fecha no se les hán 
dado órdenes definitivas sobré este particular.

Los plenipotenciario* de Francia é Inglaterra han accedido á esta preten
sión, declarando que' á pesar del'deseo que tenían de que él cange se hiciese si
multáneamente entre todas las cortes^.habían creído que por su párta no de- 

’ bian dilatar matel cange'de las ratificaciones por aguardar larcsolucion de las 
tres cortes; que visita'las' distancias, no han tenido tiempo de recibir desús plé- 
nipotentiafioclas aclaraciones oportuna!, y por consiguiente de darles inrtruc- 

‘ clones sobre esté nuntoi - ‘ ..
' Instruido*! plenipotcncíarió delRejr de lo*, Belgas de la declaración de 

' los de Austria ;JPruiía y Rtíiiayd* lo' resuclto po' ¡a Conferencia, b*‘¡con
testado qué, dejando aquélla declaración fundada «peranza de que las tres cor
les no tardarán en ratificar el tratado , adhería en nombre de S. M. é la reso
lución d* la Conferencia. (Monitor.') ,
-....-I4» noticias deItalia con fecha del 24 de Enero anunciati que.el general

‘ Grábosystá j cominaanteen gefe . de las trojúu aurtriicas.habia recib¡4o.dcl 
coronel Barbicri. un; corfim soJiciund» lo* aoconée dal «jé¡KÍlq aésiiriat'a‘ p*ta

.' proteger 1* entrada de las tropm pontificales en Bolonia, defendida por tm 
v curtrpo considerable de patriotas. El correo regresó inmediatamente, y después 

de haber visto que el general Grabowski se habia ya puesto á la cabeza de su 
• tropa. *'!

_' Se alegura que hace uno* 15 dias que Mr. de Mettemich ha pasado al go
bierno francés una nota diplomática, en la que declara: •^qiMrla Austria siem- 
p/e-que ha intervenido en jo*. AegoqqK de Ualta no bfpsdq^dpnducida por un 

■ «spirimde conquista, sino por 'efiféséo' de ‘conservar él o’rden; y en su comc- 
cMndcse ve. otea.vez.obligada ¿intervenir-lo* aar'°* ^ t« íWnó.»

: ( ÁL'jJr iaj Cámaras.J
cLmaka de ios mraTADO*-_J>/ien ir 24 d* Enero.

Aprobada el acta de la última sesión, se renuevan las comisiones. Princi
pia la discusión de los artículos del presupuesto. Leido el primero, que d¡- 
cep»se abrirá ujá CrécMó^de^úf'.pSQ/OlT'nhpcos abra lof girtoi ordina- 

í*Ioa‘;^le 1832: de suma jtjtié 345.451^17 franúps sq^Astinaa.! ^déuda pú- 
ProP°ííífíi.,Co“l!í?n «k «tk.»rfííulí»;4e suspenda

baste que la Cámara decida en qué contribuciones se han de hacer rebajas:
, bjM’ CbarUmagñc y Havinaapyaaia pTopum.y la contradicen MM. Jáfi- 

vet , De Labórdé , Lafitte y Ducfiatel, fundándose en que de este artículo de
pende el crédito de la .nací911que. es la .prtmera cosa á que se debe atender, 
la Cámara dctcchaUá.propdsidion déMr. Coulman.

Mr. Lefebvre cree que el crédito público es sumamente, útil, pues sin él 
habría: ocasión Ht'qiíc' él Estado hq podría ‘hacer Ja guerra ni evitarla: sq opon* 
á qúe sé Ttbaje ht cániidád señiladi pára la amortización. _

Mr. Jolivet recuerda que en el afio de 1829, tratándose énlas Cámaras es* 
U misma cuestión, dijo Mr.Xefebvre que »no coniéntirii en que se consérvalo 
toda la suma asignada a la' amortización, ínterin no le comíase que habia so
brante en el tesoro1, que áe> habia suprimido la contribócion sobre sal, y las 
inmorales contribuciones de la lotería y juegos, y que estaban concluidos to
dos los caminos y canales;” ▼ obsérva qué en el dia todas estas cosas se hallan 
en el mismo estado que en el afió deí 1829; pues' lo único que ha variado es la 
«pinibn d* Mr. Lefebvre. (Riia gnural; y toiir loe difutádot Jijan la ríe- 
ta tn.Mr.Ltfrkortl) ' -

.Manifiesta después, que segué le* leye» de I81Ó y 1817 el gobierno solo 
debe á lo* acreedora* del Estado uno por ciento de amortización, á cuyo ob- 
jeto basten 40 milíon«: demuertra al mismo ticdipo que la extinción-de'la* 
jente* compradas por el Estado no puede per judicar al crédito, y que la amor
tización: no influye en el precio de la* rentas, citando el ejemplo de Inglater
ra que: sin iténer amortización sostiene ni tres por ciento á 84, mientras que 
en Francia, en donde hay una'amortización colosal, se acota el tres por cien
to á 65: que el-Euado ha perdido'36 millones en la compra de rentes, y que 
si sc.asignan.87 millones á la amortización; ét preciso que los contribuyente* 
paguen mucha mayor cantidad, porque hay contribución cuyo cobro cuesta 13 
:por ciento, y aun entre las indirectas algunas cuestan *1 25 por ciento. Afiada 
.que en su dictamen el sistema de amortización es un verdadero fraude, y con
cluye diciendo :que si no se extinguen- la* rentas compradas per el Estado na
se podrán aliviar. Ue contribuciones. ■' ..........

Mr. Guizot dice que la amortización tiene do* objetos; sostener el precio 
de las rentas, es decir, el crédito, y pagar la deud*; sin que le sea posible 
atender á ello* si no tiene fondos de consideración; pu¡es<fe lo contrario causaria 
la ruina total del crédito. Hace ver que los cuadro* de 1* sociedad son las au
toridades establecidas y las contribuciones ordinarias,y él declarar que el Es
tado no puede obedecer á las primeras ni soportar las segundas, seria sustituir 
la revolución pecuniaria á la revolución política, y prolongar la crisis emites 
-la cual se lucha con tanto trabajo. Procura demostrar después que *1 Estado tan 
.solo puede sufrir las cargas que sobre él gravitan, sino que ademas camina á m 
-prosperidad: y termina manifestando que en Mavo de 1732 propuso Mr. Mao- 
.kau la contribución de un vigésimo para pagar la deuda pública que abruma
ba al Estado, con cuyo arbitrio reanimó la hacienda y la monarquía frxocem; 
y que la Cámara de 1817, i pesar de los apuro* en que s* hallan* la nación, 
aumentó el fondo de amortización hasta 40 millones, y puso al ministerio «n 
estado de ocurrir á todas las atenciones y sostener el crédito francés.

Mr. Pagés contestando á lo que Mr. Thiers indicó en la última sesión, dice
3ue no.concibe como se alaba un sistema de cuenta y razón, que ignora si la 

«preciable suma de 85 millón» ésta comprendida en la deuda flotante como 
pretende el comisario real contra él dlctámen de Mr. Lafitte, que sostiene lo 
contrario; un sistema que da margen í que roben la caja del tesoro, y después 
de 15 dias de indagaciones no sabe á cuanto asciende el robo; que supone ha 
habido fraude en el ramo de descuento, y no tienen ni aun libro en donde se 
haya tomado razón de dichos descuentos: observa que Mr. Thiers hablando del 
presupuesto ha presentado tres sumas distintas sin que se sepa cual de ellas c* 
la verdadera: analiza el estado presentado por el mismo Mr. Thiers, bacieii- 
do notar que «te tuvo por locos é lo* que decían que el presupuesto subía á 
1200 ó 1600 millón», y ahora confiesa él mismo que asciende á 402 millones. 
»E1 arte de poner los números en grupo, afiade, y el de hacer evolucionar i 
un regimiento, son cosas admirables para aumentar ó disminuir los hombres j 

‘ las monedas. Ayer nos arregló Mr. Thiers ún presupuesto bajo un nuevo pías; 
‘disminuyó 81 millones de gasto*, 111 de contribuciones, y según el garbo 
con que lo iba cercenando, creí que idésaparecia entre sus manos, y que ya 
nada tendríamos que pagar. (Rifa gearrat.) Bien podía hacerlo, señores, pues 
harto caro pagamos los camiiia*,-quc nosonniuybuenos; los canal», que nunca 
se ven concluidos; la sal, que se vendé á un:jpmcto cuarenta vece* mayorxle lo 

"qúe vale, por la única razón deque él gobierno se ha metidoá «mpresfirio^o 
caminos y i mercader de sal.... En su primer. informe decía Mr. Thieri, que el
presupuesto de los 8 ministerio* importaba 444 millones. La sumé nó ha v»~ 

"riado, mas por úna evolución de número* la ha rcducidq á 873 millones......
‘ Confieso que no tengo la habilidad de Mr. Thiers para likar cóo lo* número* 
astas i desperad** m*niobnn...Yo pedia que de rato*444 millooa te rebajaran 57, 
y Mr. Thiari sostuvo que era ezcésivo el aborto que yo indicaba— Con todo 

'no hay qu* fiarse en lo que diiq, jfátt otra autoridad, oe iguét paso contradiq* 
aquella opinión. Ayer Mr. Tniérsel que habló al principio de la sauon, au
guró que las economías no podían pasar de lO millones; luego Mr. Thiérxtcl 

jgu* hab)ó al fin. de la sesión..... (jntirmutio rn tu imtroí. IntrrrMfrionfy dijo
qfle'éi'la Cámara qú^ia, M pod^pa wpriaíi^.éafám gaUea, cuy* iwm n«d



compondría 77 mí llano*. Verdad ca que Mr. Thlera quiere que el tiempo le 
auxilie; yo tengo alguna mas priesa, pites hace 15 años que los ahorros no pe* 
san de esperanzas, mientras que las contribuciones son siempre realidades ....En 
primer lugar apoyo la extinción de las rentas compradas por el Estado...., 
porque la ley reservó la facultad da hacerlo..— porque haciéndole se alivia*
rán lia cargas públicas.....y porque el fondo que actualmente está asignado i
la amortización , camas que sube ¡ente para sostener el valor de las rentas que 
realmente se pueden vender en la lonja....: esta es la causa por que creo que el 
fondo que boy tieneia amortizacion es excesivo.”

Da después una idea de las operaciones ficticias que se hacen en la lonja; 
de la intervención que en ellas tienen los agenta de cambio, y de los funestos 
resultados que producen esta cíate de negociaciones; manifiesta el horror que 
le causa este abuso, y afiade: »La revolución de Julio no debe fundarse sobre 
esta vergonzosa base. Hagamos respetar los derechos de todos los acreedores
del Estado; pero lá ley no puede menos de desaprobar el agiótage.....Contra
«ste juego de la lonja nada puede la amortización.... El mayor beneficio qué 
pudiéramos hacer i la nación, seria favorecer las operaciones reales de la lonja, 
excluyendo de ella por medio de una ley severa toda operación ficticia.”
' En seguida demuestra que aunque te'disminuya la suma asignada i'Ja amor

tización , no sufrirá menoscabo el crédito público; y concluye pidiendo que 
te extingan las rentas compradas por el ¿lado, Se levanta la sesión.

idbm._J>/Í0M del 25.
Leída el acta de la última sesión, jura y toma asiento Mr. Bastide.
Continúa la discusión sobre el artículo 1.® del presupuesto.'MM. Delabor*’ 

de y Baillot quieren que se conserve el fondo de amortización. MM. Realicr, 
Gauguicr y Baudet creen que los 44 millones dé la amortización deben servir 
para disminuir las contribuciones mas onerosas. Mr.Duchatcl, comisario Real, 
reasume la discusión, y termina diciendo, que sí se suprime la amortización, 
queda expuesto el Estado á no pagar las deudas, ó i hacer quiebra. La Cámara 
cierra la discusión general. El Presidente lee el párrafo concebido en estos tér
minos: » Renta al & por 100, 17<5 millones; id. al 4 y medio, 1 millón y 279 
francos; id. al 4 por 100, 3-1259 francos; id. al 3 por 100,35.4559 francos; 
fondo de amortización, 43-0939 francos.”

MM. Podenas, Jollivet y Giraud presentan una proposición para que se 
extingan las rentas compradas por el Estado: la explica Mr. Podenas, y Mr. 
Demarqay la sostiene, diciendo que si el gobierno procediese de buena fe 
en cuanto á economías, rebajando dos ó tres millones del ramo de negocios 
extrangeros; haciendo en el de negocios eclesiásticos las que fueran necesarias 
para ponerlo en el estado que prescribe el concordato; variando el vicioso sis-' 
tema qué hoy se sigue en el ejército, que cuesta sumas inmensas; reduciendo la 
marina i lo que debe ser— (Movimiento)...', en fin, si sé supiese que los 44 mir 
llones de rentas compradas por élEstado servirían para cumplir las obligaciones 
contraidas, no habría inconveniente en aprobar el párrafo; mas una vez que 
no se entra en la senda de las economías, la necesidad obliga á pedir que se 
extingan las rentas. Desaprueba las.contribuciones que se han impuesto desde 
Julio de 1830; vitupera al ministerio porque desatiende la agricultura; pide 
se supriman las pensiones de los Pares y las de los antiguos prefectos; 'siente'
?|ue no se hayan nombrado tantas comisiones como ministerios, para examinar 
as operaciones de estos, pues necesitan mucha reforma, y añade: »En el actual 

sistema de organización hay 4129 hombres en el presupuestopero aun con
tando con la gendarmería, la división que está en Morca, y la que hay en Ar- 
8*1» no se pueden poner 3009 hombres de línea...” (Murmullo■)

■ En ti centro; Eso no se dice.
Mr. Demarpay: No hay que espantarse por lo que aqui se dice: las Po-' 

(encías, á quienes importa saber cuales son nuestras fuerzas, están tan bien ins
truidos como vosotros.

- Mr. C. Perier trata de demostrar que tocar al fondo de amortización seria 
una medida inoportuna, impolítica é imprudente, y que es preciso caminar' 
con tiento cuando se trata de innovar: que los que prestaron los 120 millones 
creyeron al hacerlo que no se disminuirla el fondo de amortización; y pres
tando al 84, han hecho mas beneficio al Estado que los que han prestado á la 
par, pues estos exigieron la condición de ser reembolsados en el termino de 
cinco años, .mientras que los otros quedan expuestos á todas las vicisitudes del 
tesoro: »En otro tiempo he dicho que podía tratarse de amortizar; pero en
tonces no existía la posibilidad- de guerra.....

A derecha i izquierda: Ah ! ¡con qué confesáis que esa es la verdadera si
tuación! ¡Por qué lo habéis negado!

Mr. C. Perier: Lo que digo es conforme á cuanto he manifestado en esta' 
Cámara.... (.Algunos diputados dan á entender que no es asi.) Hemos dicho 
qué era prudente tener ejército suficiente por lo que pudiera acontecer....

En el centro: Bravo! Bravo!
A la izquierda: i A qué viene ese bravo!
Mr. C. Perier:.... Se puede suponer sin temor da posibilidad de guerra; pe

ro no estamos en el caso de que pase á realidad.
En el centro: Bravo! Bravo!
A la izquierda, riéndote: No comprendemos i qué aluden los bravo*!
Mr. C. Perier: No os aventuréis á tocar al crédito. Examinareis esta 

cuestión cuando esté afirmada la paz; pero no conviene .debilitar ti crldito 
cuando pueden ocurrir atenciones inesperadas. Podríamos ludíamos en tales 
eircunstamias que fuera menester resurtir, al crédito.

A la izquierda: Las confesiones van siendo cada vcx mas gravea.
Mr. cTjPerier: Lá guerra no se hace solo con hombres, es menester dine

ro. Esperábamos tener paz, y todavía no hemos variado de opinión.... (fii-, 
/«).... no hemos querido desarmar militarmente; pero si rebajáis ia suma afec
ta á la amortización , desarmareis por falta de recurso*. (En el centro: Muy 
bien! Muy bien!) Mirad si queréis tomar sobro vuestra responsabilidad el pri
var á la nación .de <u fuerza moral. .

En el centro. Muy bien! Muy bien!
Mr. de Tracy estima que la amortización solo es útil en tiempo de escasez, 

y qua b* renta* compradas por el Estado no deben ser parte del fondo da
asno rti ración. v
- En los centros: A la votación 1 'A' 1* votación!

Mr. Matigúín pide lá palabn pira oponerse á qué se cierre la discusión: 
algunos diputados snaiueSi, si prcsidsnto consulta la voluntad de la Cámara, y

resultando duda se levanta la sesión, para continuar en la de mañana la discu
sión de hoy.

cáxAKA de toa VAHES.__Sesión de 26 de Enero.
Se lee el dictamen de la comisión sobre un proyecto de ley por si ri|aí so 

concede al gobierno un crédito supletorio para fomento de la pesca.;
Mr. p*Argout presenta varios proyectos de ley de ínteres local.
Comienza U discusión sobre la ley de reemplazo. El general D’Ambru- 

geac habla sobre el todo de la ley'; y la Cámara aprueba varios artículos de 
ella, devolviendo el tercero á la comisión para que lo redacte de nuevo.' Se 
levanta la sesión. (E. de la C.)

ESPAÑA.

Madrid 13 de Eebrero.
Con ánimo de ponerla entero, no hemos podido menos de retardar la pu

blicación del siguiente .
Discurso pronunciado en la tala de señores alcaldes de la Real casa y corte 

el dia 2 de Enero de 1832 por el señor gobernador de tUa D. Estiban dt 
Asta. ‘

Señores: Quid pax tranquilla d bellica confusione distaret si per visto 
litigia terminentur? preguntaba el emperador Teodorico: ¡Qué diferencia ha
bría entre la paz y la guerra si no se reconociera mas autoridad que «Tdomi
nio de las pasiones, ni mas imperio que el impulso de una voluntad sin lími
tes! Ved aquí, Señores; el origen de la justicia, base de la tranquilidad .fun
damento del orden público, apoyo de, los Estados. La justicia castiga el cri
men, protege la inocencia, previene el delito, corrige el vicio, sostiene La 
virtud. Su inflexibilidad, su prudencia, su firmeza, su aplicación imparcial, 
franca y magestuosa hacen la prosperidad de las naciones conteniendo á loa 
hombres en los límites del deber, y conservando sus relaciones en la buena fo. 
El poder de los mas numerosos y mas bien organizados ejércitos desaparecería 
como el humo en el Instante mismo en que dejase de ser dirigido por la justi
cia; y no hay clase en el Estado que no se halle bajo su inmediata influencia.

Su administración empero es difícil y trabajosa. Intereses opuestos, sorpre
sa maliciosas, adulaciones disfrazadas, ardides singulares forman casi siempro 
tina multitud inmensa de celages para oscurecer la verdad, y hasta los seducto
res discursos de la elocuencia, pronunciados muchas veces por el deseo del aura 
popular ó por el Ínteres privado con mas sutileza que solidez, procuran encu
brirla desentendiéndose del amor á la patria, ó despreciándolo como un erroc 
de la antigüedad. Los encantos de esperanzas lisonjeras, el cuadro espantoso del’ 
descrédito, los halagos de la opinión, el atractivo de la despreocupación, to—. 
dos estos recursos se ponen en activo movimiento para prevenirle en favor ó 
en contra de los intereses del agente que olvidado del bien general y de Im 
marcha grave y constante de la magistratura, los ejercita tal vez bajo el espe
cioso velo de una supuesta humanidad, encubriendo misteriosamente las san
guinarias crueldades de Nerón. ¡De dónde tuvieron su origen los horrores del 
triunvirato de Roma! ¡A qué fueron debidas en aquella república las atroci
dades de los Marios, Silas y Julios Césares! ¡Por qué recibió Atenas las omi
nosas cadenas de Pisistrato! Sí, Señores.* la falta de administración de jwtieia 
(es menester decirla í mi pesar) es el manantial de todos los males, es la in
munda caja de Pandora, es el principio del desorden y de la inmoralidad, y. 
es la decadencia y la ruina del Estado.

Estas lastimosas consecuencias comunes £ la inobservancia de todas las le
yes tienen una analogía mas «xacta y preeisa con la parte criminal, que es La 
que pesa sobre nuestras débiles hombros. Porque ¡cuál es *1 objeto de la justi
cia criminal! ¡Es por ventura otro que el de prevenir los delitos y corregir loa 
ya cometidos, precaviendo con el escarmiento de la pena su perniciosa repe
tición! No son los hombres delincuentes los que se consideran en los crímenes 

« es la sociedad entera, es la masa general de un Estado, es el comercio, la pro
piedad , las artes y la agricultura; es el alto y noble objeto del bien público, 
de la buena fe, de la tranquilidad y seguridad general y particular. Cualquier, 
defecto ó exceso en su administración ofende su imparcialidad, ataca el fin do 
su institución, y produce un mal trascendental é irreparable á la nación. ¡Cuál 
pues debe ser nuestro acucioso esmero en la puntual y exacta aplicación de la ley!

Depositario el magistrado de la salud del pueblo tiene siempre ante sus 
ojos la respetable (>atr¡a, que unas veces le reconviene mudamente asombrada 
de la- impunidad de un culpable, cuya funesta conservación ha causado el der
ramamiento de la sangre inocente , y otras clama y le acusa porque con él ri
gor la ha privado de un miembro útil y productivo de que tal vez tenia nece
sidad. ¡Qué cargos tan superiores á la flaqueza de un corazón sensible! Los es
fuerzos del artificio jamas alcanzan á deslumbrar la verdad, el pincel mas bri
llante no puede igualar el resplandor de la luz, ni la afectación mas estudiada 
se confundirá nunca con la sencillez dé la virtud. En vano se afanan los hom
bres por disfrazar la verdad; en vano procuran fascinar la opinión con apa
riencias versátiles y pasageras; en vano los intereses particulares con sutiles ra
ciocinios intentan deslumbrar á los incautos ó ignorantes: la justicia siempre 
es una, puede oscurecerse momentáneamentepero nunca la fuerza de sus ra
yos deja de penetrar las densas nieblas que pudieran hacer opaca su luz, disi
pándolas hasta presentarlas con el brillo y resplandor de la aurora. Los mie
mos á quienes la maquinación y la intriga han dado favorables resultados se 
gozan ae los laureles de su injusticia, con desprecio de la debilidad ó ignoran
cia del magistrado que sucumbió á ¡deas de venganza, de ambición ó de codi
cia , at paso que respetan y se humillan ante aquel que inflexible á la influen
cia , constante en sus principios, sin consideración al hombre particular aplicó 
la ley con firmeza, protegió al desvalido y á la viuda como al.rico y á la ca
sada; y dulce sin abatimiento, grave sin presunción , clemente sin debilidad, 
y severo sin rigor , administró la. justicia con-imparcialidad.

No es decir esto que estén en oposición la humanidad y la justicia; pero si 
que el juez no es árbitro en el desempeño de sús deberes. La leyes el único 
norte que los dirige ,.y en su mano jamás está el dispensarla'. Todo cuanto ro
dea al magistrado conspira á “seducirte, ofreciéndole desde luego la imágen 
agradable, por na decir el engañoso ídolo de su autoridad. La gravedad de su 
investidura, los honores que se rinden á su destino, el magestuoso silencio del 
tribunal, aquel respeto, aquel temor , aquélla especie de' culto con que llega 
el tímido litigante i postrarse ante sus‘piés‘invocando su poder/y en hn la au
toridad suprauia y *1 destino irrevocable de los oráculos qus salen d* su boca,



foÜo ?*rece que te eleva sobre el hombre, y le aproxime i la divinidad. Ha
bla, y todo obedece; manda, y todp se ejecuta; y á su voz caen y le ánoiu- 
dan las grandezas de la tierra. Esta la la perspectiva encantadora que ofrece al 
ignorante y al ambicioso el ejercicio de la magistratura.

Por el contrario, al magistrado virtuoso, al magistrado que generosa y vo
luntariamente ha roto todas las cadenas de lú relaciones humanar oor sujetarse 
solamente á las de una severa y acrisolada justicia ¡cuántos ob -.vilo*, cuán- 
*** privaciones, cuántas injurias y denuestos le salen al encuentro para admi- 
áutnrla con la rectitud que exige y él apetece! Su justificación se acusa de ri
gor , su delicadeza de escrúpulo, su exactitud de orgullo ó singularidad, y su 
carácter de inutilidad para sí y para sus amigos. Tal es el voto de aquellos ¡i 
quienes ofende el nombre de la justicia, y que miran su aplicación como la 
mas odiosa censura de su conducta.
-: ^>ero despreciad , Sefiores, con serenidad estas vanas imputaciones, y sobre

poniéndoos á días como otros Catones, conseguiréis con razón que nadie se' 
acerque .i pcdirosr justicia, porque nadie ignorará que no sabéis dejar de Jucer- 
ls ¡Que gloria no.es ver la virtud consagrada por la sublevación de la envi
dia; y como sellada con la desaprobación de la inmoralidad y la corrupción! 
¡Qué inciensos podrán jamas igualar á loa aromas que exhalan las calumnias 
óóaiii un magistrado rígido observador de la ley ? La sólida virtud nunca apa- 
rece ®& brillante que cuando es contrastada con el vicio; y el fiel ministro 
de. justicia que todo lo reduce á las sencillas regla» de su obligación, que des-, 
tinado i seria imagen visible de la ley, es sordo é inexorable á la deferencia 
y at favor, y que en la oscuridad de su. conducta privada no es menos austero
Site en el esplendor de la vida pública, nunca es tan eminente como cuando 

I desmoralización y el capricho de sus émulos intentan denigrarle y abatirle.
. Circunstancias difíciles y perentorias han ocupado toda vuestra atención; 

pero vuestra marcha activa sin precipitación, constante sin dureza, y humana 
sin debilidad , recomiendan mas vuestra integridad que la justificación del mis
mo Aristidei, cuando prevenido por la opinión contra Temístocles, pronun
ciaba cónrra su dictamen, por no confundirse en su descrédito Hablen por mí 
ese inmenso cúmulo de voluminosas y delicadas causas formadas con pruden
cia y cordura; díganlo esos fallos numerosos'en que con tanto placer habéis, 
ábsuéllo al inocente, como con sentimiento habéis castigado el crimen; publí- 
quenlo en fin tantos ¡nocentes á quienes habéis hecho sentir las gratas emocio
nes del Reconocimiento, restituyéndoles vuestra inalterable justicia á la calma 
y al seno de sus afligidas familias con el carácter puro de la inocencia, y sin 
lás marcas indelebles y angustiosas del delito..

Como hombres públicos habéis observado imparcialmente la ley, como 
particulares no os remorderá nunca el testimonio interior de vuestra concien
cia. Seguid pues el camino que habéis empezado, y á la satisfacción de haber 
llenado vuestro* deberes, muñiréis la de haber hecho la prosperidad del Esta
do , correspondiendo i la distinguida confianza que ha .depositado en vuestras 
qiánós el.mejor de los Monarcas, que es el mayor de los premios para un ma
gistrado justo. ,

Restañen general Je ¡as causas y pleito* que te kan despachado en todo el 
etáo.dr. 1831, con expresión dt lo que ka quedado pendiente en el pretente.

Causas vistas en plenario 81, id. en sumario 1,081, id. en sala plena 5S, 
consultas de los tenientes 78, id. de los pueblos 389; total J,684: pleitos vis
tos .en apelación 84, causas- pendientes en plenario 37, idem en sumario 42, 
consultas de los tenientes 17, id. de los pueblos de la jurisdicción 118, causas, 
pendientes en sala plena 49; total 263: pleitos pendientes 27.

' _ . Destinos que te ha dado i lot procetadot.
Sentenciados en rebeldía á la pena capital 2, ajusticiados 10, azotados 10, 

presidió 235, armas I4S, presidio correccional 1(50, galera 127, pasado al 
hospicio 1, desterrados 81, multados 241, condenados en costas 1,422, aper
cibidos y prevenidos 1,070, entregados á sus padres y parientes 23, soldados 
á sus cuerpos ^, absueltos 375, reos ausentes 26, prisión temporal 100, pri
vados de oficio 7, muertos en la cárcel 1, cadáveres recogidos 14, destinado* 
4 castillo* 1, puestos á disposición de otras autoridades 14.

Clatijicacian de lat cautas determinada/.
Conspiración é infidencia 73, asesinato y homicidio 36, infanticidio 3, 

suicidio 10,1 incendio 17, falsificación de moneda 2 , id. de documentos 6, 
robp 195, violación y estupro 10, incontinencia pública 62, injurias 55, va
gancia y excesos vario* 1,215; total 1,684.
Pretal que-kan entrado en la Real cárcel de Corte en todo el arto próximo

pasado.
Los ordinarios pm causas 2470, los civiles pot deudas 1, de comisiones 

127, por.cárcel segura 38: total 2,636. Existían en dicha cárcel en principia* 
del afio de 1831, 252: quedaron en la cárcel de Corte á fin de Diciembre de 
1331,391 presos, á saber: por la sala 171, por la capitanía general 2, por. 
varias comisiones 176, por cárcel segura 18, por la policía 24: total 391.

78
tugal; comendador del peso Real de Valencia en la orden militar <b Alcán
tara , y otras varias de distinción.

Empezó su carrera, siendo de menor edad, en el ifio de 1779 cadete 'del 
regimiento caballería de Santiago, en el que ascendió sucesivamente á los gra
dos de alférez y teniente, habiéndose hallado en el sitio y bloqueo de Gibral- 
tar, haciendo el servicio de trincheras y minas con la_ infantería y tropas li
geras, desde donde, concluida la campafia, pasóá Méjico de ayudante ael Ex
celentísimo Sefior conde de Revillagigedo, su tío, vi rey entonces de Nueva- 
Espafia. Vuelto á Europa, continuó sus servicios, siendo ascendido á coman
dante de escuadrón del regimiento de caballería del Infante, y sucesivamente 
á teniente coronel de húsares de María Luisa y coronel de cazadores volunta
rios de Es palia- Se bailó el afío de 1800 en la campafia de Portugal en la di
visión de vanguardia. El afio de 1808 fue nombrado para pasar á Andalucía 4 
las órdenes del, general Dwpont con todas las tropas que estaban en Talaren de, 
la Reina; pero frustró estas órdenes,'yéndose con su. regimiento y partidas, 
sueltas á lo interior de Extremadura, con lo que impidió la reunión de los ge
nerales franceses Dupont y Junot. Pasó en seguida i Portugal, y socorra» la, 
plaza de Jurtimcfia. Tuvo el mando de la línea de Berbricne, y estuvo en el 
castillo del Alipe. Fue 4 Búrgos mandando la segunda división del ejército de 
Extremadura, y fosfuro su puesto, de orden del general en gefe, con solo* 
1,500 hombres contra 229 que tenían los franceses. Se le dió el mando inte
rino del ejército de Extremadura, hasta que lo entregó al general Cuesta, que
dándose en él con el mando de la vanguardia, habiendo detenido á lot fran
ceses-en Riomonte, 4 pesar.de ser sus fuerzas muv inferiores i las de aquellos; 
pero reforzado, volvió i atacarlo*, lo* echó de Jaraiccjo, le* tomó el puerto 
ae Mirabete, haciéndate ademas duefio del puente de Almaráz; de modo que 
en 57 dias sostuvo siete ataques. Se halló en la sangrienta batalla de Medellin, 
donde tomó una batería al enemigo , siendo el primero que. llegó á ella. Tuvo 
luego el mando de la primera división de caballería, y con ella se encontró en 
la batalla de Talavera, conteniendo á los enemigos que forzaron el puente del 
Arzobispo. Fue destinado luego al ejército de Catalufía, v tuvo el mando del 
cantón y plaza de Tarragona, recayendo en él el mando de general en gefe 
por indisposición del que lo obtenía. Dispuso las acciones de Colsuspina, Mo- 
lins de Rey, de Moya y Santa Perpetua, haciendo prisionera toda la columna 
francesa que atacaba. Se le confirió la capitanía general de Extremadura, nom
brándole á poco tiempo para pasar 4 Lima con el destino de subinspector ge
neral de las tropas del Perú, desde donde regresó á.Europa para tomar pose
sión de la plaza de ministro del supremo consejo de la Guerra, con la que se 
dignó el Rey nuestro Sefior .honrarle en 1814* El afio de 1823 fue nombrado, 
por S. M. pan ir al viage de Sevilla y Cádiz en su Real servidumbre, en don
de permaneció hasta el regreso á la corte de SS. MM. y AA. Sucesivamente 
S. M. se dignó confiarle varias comisiones de la mayor importancia, en las que 
acreditó su zelo y adhesión por su mejor servicio, de lo que tiene dado rele
vantes pruebas en,los 53 afios de su distinguida carrera, sin los abonos de cam
paña. Solo por la religión, acreditada lealtad al Soberano y constante anhelo 
per nejorar la suerte de las pobre* viudas de los militares será eterua su me
moria , y su pérdida sensible.

REAL LOTERIA PRIMITIVA.
En la extracción celeirada en el dia de hoy kan talido a groe ¡ajen lot na-, 

meros siguientes:
9, 26, 56, 78 y 3.

El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada extracción I lat huérfana» 
de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de Mayo, 
de 1808 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
dia á Doña Francisca Matavazquez, hija de D. Juan, primer condestable de 
la 13.* brigada de marina, muerto en el campo del honor.

■olía de conteno.^.Cotización de hoy á las trei de la tarde.
aracTos rústicos. en

Inscrlps. sobre et gran libro al 5 por 100,00. Madres i 90 dias 
Dichas id. al 4 por 100, 00. 36# papel.
Títulos al portador de j por roo 35i 35 y París 15-17 i ti.

3Já al eoDt. Amsterdam, 00.
Id. id. de 4 por too 30! al fin del mes pró Hamburgo, 00.

Rimo. Burdeos, 00.
Vales consolidados, 00. Bayona, 00.
Id. no consolidados, 00. Marsella, oo*
Deuda negoc. de 5 por 100 i pap., 00. Santander i corto 
Id. sin Interes, 00. plazo i b.
Acciones del banco español, 00. Bilbao par din.

Descuento de letras i 4 por 100 al afio.

Cádizd.
Sevilla jilli 
Málaga i id. 
Granada i id. 
Alicante lid. 
Valencia id. id. 
Barcelona á pesos A, 

#b.
Zaragoza ¡i id. 
Corulla i i 1 id.
Santiago 1 á Ig id.

Se bailan vacantes lo* destino* de administradores de Astorga, en la pro
vincia de León , con el niéldo de 59 rs. vn. anuales r la fianza de 177420 rs. 
*n metálico:, una tercera parte mas en fincas, ó doble en vales Reale* conso
lidados; y de Chelea én la da Valencia con 39 rs. y la fianza de 4,002 rs., 
una tercera, parte mas en fincas, ó doble en vales. Los empleado* de Real 
nombramiento cesante* que aspiren á ellas acudirán en el término de un mes á- 
dicha Dirección con mi* instancias suficientemente documentada*, expresando 
si tienen fianzas.,

. NECROLOGIA,

En ,19 de Diciembre último falleció en esta corté 4 los 67 afios y 5 metes 
de edad el Excedo. Sr. p. 'Juan de la Cruz Henestrósa y Horcasitas, capitán 
general de'lót Reate* ejército*, ministro del supremo consejo de la Guerra,
fentilbombre de cámara de S. M. con ejercicio, y destino i li servidumbre de 

. A. R. el Sétimo., $r. Infante. D.' Cirios María Isidro; condecorado con las 
grandes Cruces de la» Reales y distinguidas órdenes espadólas de Cárlós ur,. 
Laltol U Católica, S. Fcxnaado y S. Hermenegildo, y Torre y Espada dePor-

ANUNCIOS.
Catethitmee remenee et perethet tst SS. eeeeilii tritentinl,. decrete MI r pentlf. 

mescimi jetee Milu-, et in hee poetrema editienc et teminente extmfjar, rmniem per- 
fectijrie.ee, plene cenfermetnt, tt-i mentir percates: un tomo en 4.a de buena edi
ción á id rs. puta. Se halla de venta en Madrid librería de Munaiz y Millana.

Ca/eceien te noven at: Contiene la del Santísimo Sacramento; ia Santísima Trini-’ 
dad; María Santísima de loa Dolores; S. Josef; S. Antonio, y ie de las Animas del 
Purgatorio: un tomlto en 16.° mayor i d rs. rústica, a pasta común, zo fina, y as 
tafilete. SI limo. Sr. arzobispo obispo de Corla se ha dignado conceder á todos los fie
les que hagan las novenas que contiene este librito, y por cada uno de los din de 
ellas So días de indulgencia, rogando á Dios por todas las necesidades de la Iglesia y 
del Estado. Se ballará eo las librerías siguiente*: Madrid, Hurtado; Barcelona,,Gas
par; Cádiz, Mortal y compafiia; Valencia, Cabrerizo; Sevilla, Hidalgo y cotnpafiiz; 
Gradada, Martioez de Aguilar; Santiago, Eey,Romero; Valladolld, Rodríguez; ta
ragoza, jáuregul; Corulla, Calvete; Murcia; Benedicto; Badajoz, Pesia!; Bilbao, 
Martin García: aumentando un real mas en las provincia* por razan de porte*.
----- £/ Leñador áresete, comedla en 3 actos en prosa: cu 1.a rústica á g rs. Se baila
rá eq Mzdrid eu la librería de Mattoo y Bol*.
—S» cita i todos los que se crean con derecho á loa bienes que han quedado por 
fallecimiento de Santos Tabuilo . vecino y tocinero que fije en esta corte, pera qu« 
en ei término perentorio de 15 dias comparezcan ante el Sr. de Norugaray, tenien
te corregidor de esta villa, y por la escríbanla de Raya, á usar de las acciones quo 
1c* compelas, con apercibimiento de qu* oo verificándolo le* parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


